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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 11 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (antiguo Mix-
to núm. Tres), dimanante de separación contenciosa 
núm. 252/2009.

NIG: 2905443C20055000016. 
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 252/2009. 
Negociado: CV.
De: Doña María Josefa Gómez Benítez.
Procuradora: Sra. Luque Rosales, M.ª Isabel.
Contra: Don Andreas Michael Seitz y Ministerio Fiscal.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia Separación contenciosa 
252/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Fuengirola a instancia de doña María Josefa Gómez 
Benítez contra don Andreas Michael Seitz y Ministerio Fiscal 
sobre separación, se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carlota Sofía Sánchez Már-
quez, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción nú-
mero Dos (antiguo Mixto núm. Cinco) de Fuengirola, los autos 
seguidos por demanda de divorcio registrados bajo el núm. 
17/05, a instancias de doña María Josefa Gómez Benítez, re-
presentada por la Procuradora Sra. Luque Rosales, contra don 
Andreas Michael Seitz, en situación de rebeldía procesal, reca-
yendo en los mismos la presente.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta doña 
María Josefa Gómez Benítez contra don Andreas Michael 
Seitz, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio por 
divorcio de los expresados con todos los efectos legales, y en 
especial los siguientes.

a) La atribución a la madre de la guarda y custodia de los 
hijos menores del matrimonio S. y D.S.G., sin perjuicio de que 
la patria potestad sea compartida.

b) El establecimiento de un régimen de visitas a favor del 
padre con respecto a los hijos menores de edad consistente 
en: un solo día a la semana durante dos horas en el Punto 
de Encuentro Familiar de Málaga, dependiente del Servicio de 
Prevención y Apoyo a las Familias, sito en la C/ San Jacinto, 
núm. 7, CP 29007 Málaga, dado que en este partido judicial 
carece de dicho servicio, y bajo la supervisión de personal ads-
crito a dicho centro.

c) La atribución a los menores y a la madre del uso y dis-
frute de la vivienda conyugal y de los enseres de uso cotidiano 
habidos en la misma.

d) Se fija como pensión alimenticia en beneficio de cada 
uno de los hijos la cantidad de doscientos cincuenta euros 
(250), que deberá abonar el demandado por meses anticipa-
dos, en doce mensualidades y dentro de los primeros cinco 
días de cada mes, a partir de la fecha de la presente resolu-
ción, en el cuenta que la madre designe lo cual deberá poner 
en conocimiento de este Juzgado. Dicha cantidad será actua-
lizada con efectos de primeros de enero de cada año, con 
arreglo al porcentaje de variación de las retribuciones fijas del 

obligado al pago, o, en su defecto, de acuerdo con la variación 
experimentada por el Índice General de Precios al consumo 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que lo sustituya. Igualmente, deberá abonar el del 50% 
de los gastos extraordinarios conforme a lo especificado en el 
fundamento de derecho cuarto de la presente resolución.

e) Las costas de este proceso serán de cuenta del de-
mandado.

Esta resolución no es firme y frente a la misma cabe re-
curso de apelación a preparar ante este mismo Juzgado en 
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su noti-
ficación, sin perjuicio de su posterior interposición y del que 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Comuníquese esta Sentencia una vez firme al Registro Ci-

vil donde está inscrito el matrimonio, es decir, Madrid, Registro 
Civil Central, Libro 1.291, folio 292, de la Sección Segunda.

Así, por esta mi Sentencia, la pronuncio mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada la anterior Sentencia 
por la Ilma. Sra. Magistrada que la dictó en el día de su fecha, 
estando la misma constituida en audiencia pública. Doy fe.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito, y para que conste expido y firmo el pre-
sente en Fuengiróla a veintiséis de junio de dos mil siete. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Andreas Michael Seitz, extiendo y firmo la presente en 
Fuengirola, a once de marzo de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 10 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 123/2009.

NIG: 4109142C20090006785.
Procedimiento: Familia. Ejecución forzosa 123/2009. Nego-
ciado: 3,
Sobre: Ejecución Forzosa-Punto Encuentro Familiar.
De: Ministerio Fiscal.
Contra: Don Eloy Jorge García Camaño y doña Wendy Mary 
Brown.
Procurador: Sr. Ángel Onrubia Baturone24.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Ejecución forzosa 123/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés, 
de Sevilla a instancia de Ministerio Fiscal contra Eloy Jorge 
García Camaño y Wendy Mary Brown sobre Ejecución Forzosa-
Punto Encuentro Familiar, se ha dictado Auto que, copiado en 
su encabezamiento y parte dispositiva, es como sigue:

AUTO NÚM. 72/10

Doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante.
En Sevilla, a 1 de febrero de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

Procede suspender las relaciones familiares en concreto 
las visitas fijadas por Sentencia de 27 de septiembre de 2005 
a favor de don Eloy García Camaño para con el menor J.G.B.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado núm. 2179-0000-02-0993/09, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supues-
tos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Es-
tado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos).

Lo acuerda y firma la Magistrado Juez.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Eloy Jorge García Camaño, extiendo y firmo la presente en 
Sevilla, a diez de marzo de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 11 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 637/2009.

NIG: 4109142C20090036904.
Procedimiento: Familia. Nulidad matrimonial 637/2009. Nego-
ciado: 2.º
De: El Fiscal.
Contra: Don Samson Agarawu y doña María Teresa Segundo 
Reinoso.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Nulidad matrimonial 
637/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Ministerio Fiscal 
contra don Samson Agarawu y doña María Teresa Segundo 
Reinoso sobre nulidad matrimonial, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 148/10 

En Sevilla a nueve de marzo de dos mil diez.

Vistos por doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Se-
villa y su partido, los presentes autos de nulidad matrimonial, 
seguidos en este Juzgado con el número 637/2009, a instan-
cia del Ministerio Fiscal contra don Samson Agarawu y doña 
María Teresa Segundo Reinoso.

(...) 

F A L L O

Que estimando la demanda de nulidad matrimonial inter-
puesta por el Ministerio Fiscal contra don Samson Agarawu y 
doña María Teresa Segundo Reinoso, debo declarar y declaro 
la nulidad del matrimonio por ellos contraído el día 3 de marzo 

del 2007, con todos los efectos inherentes a dicha declara-
ción.

Todo ello sin hacer especial imposición de las costas pro-
cesales. Firme que sea la presente resolución, comuníquese a 
los Registros Civiles correspondientes a los efectos registrales 
oportunos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se 
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de 
cinco días.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2179 00 0637 09, indicando en las Observa-
ciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los su-
puestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y orga-
nismos autónomos dependientes de todos ellos).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por el/la Sr/a. Juez que la dictó, estando el/la mismo/a 
celebrando Audiencia Pública en el mismo día de la fecha, de lo 
que yo, el/la Secretario/a, doy fe, en Sevilla, a fecha anterior.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Samson Agarawu, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a once de marzo de dos mil diez.- La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 23 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 306/2006. 
(PD. 736/2010).

NIG: 2904242C20060000160.
Procedimiento: Juicio Ordinario 306/2006. Negociado: AC.
Sobre: Acción Reivindicatoria de Dominio. Transformado J. Or-
dinario.
De: Don Díez-Monsalve Giménez, Juan Antonio 0006824347 QSL.
Procuradora: Sra. María Josefa Fernández Villalobos.
Letrada: Sra. Susana Fernández de Miguel.
Contra: Don Antonio Rivas Areales, doña María Nieves Palma 
Segovia y Caminiaga, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 306/2006 seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Coín a ins-
tancia de Díez-Monsalve Giménez, Juan Antonio 0006824347 
QSL contra Antonio Rivas Areales, María Nieves Palma Segovia 
y Caminiaga, S.L., sobre (Acción Reivindicatoria de Dominio), 
se ha dictado la sentencia y el Auto aclaratorio de la misma 
que copiados en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 
DOS DE COÍN

S E N T E N C I A

En Coín, a treinta de julio de dos mil ocho.
Vistos por mí, doña Lidia Bermúdez Martín, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín y 


